
D. SALVADOR ANGOSTO GARCíA con N.l.F. rìo 22.996.054-V, en

representación de ANGOSTO GARCíA, S.L. con C.l.F. no B-3OOB97B0 y domicilio en

Ctra. de Molinos Marfagones alt[azarrón, RM-332 Km 7,5. 30,393 Cartagena (Murcia).

En relación a su escrito de fecha 2810512019 del Expediente PLEX 2019/000004 por la

presente a V.l. EXPONE:

Que en fecha 2910412018 se presentó Memoria-Resumen de Actuación

Excepcional por lnterés Público de Estación de lTV, donde se justificaban los

siguientes puntos:

El uso excepcional queda sometido a la justificación de su ubicación y las

razones de su excepcionalidad y su interés público en relación con los valores

señalados en el planeamiento general. Debe justificarse el cumplimiento de

este requisito.

Debe justificarse la ubicación de la instalación en suelo no urbanizable y su

ubicación.

Justificación.

. Las condiciones generales de normativa urbanística municipal,
están just.ificadas dado que 1a nave está construida con
licencia de obras, como se justificaba anteriormente, en una
actuacíón realizada con e1 uso de esLación de servicio como
servicio público. Siendo en este caso sol-amente 1a
excepcionalidad eI uso. Además que la parcela dispone de 1as
infraestructuras necesarias de acceso, açlua, electricidad y
a1 cantari l- lado .

Justifícación de 1a ubicación. Como es sabido y notorio 1a
escasez y ubicación de l-as ITV hasta ahora representaba
concenLración de vehículos y pérdida de tiempo de 1os
admínistrados. En consecuencia se pretende eliminar ese
problema con 1a instalación de nuevas ITV. Con esto en esta
ubicación se consigue dar este servicio público en est,a zona,
en una parcela que ya tiene un servicio púb1ico como una
esLación de servicio y también no conviene olvidar, facilit.ar
1a inspección a 1os vehícu1os agrícolas del entorno.

a

¡ El- acceso rodado est.á garant.izado, pues
que es suf i c ienLe
como se dispone

también da acceso

la parcela linda con
para garantizar el
de un carril de
a la estación de

1a carretera RM-332
tráfico rodado así
desacel-eración que
servicio.

EXCMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.
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. La parcela dispone de suministro de agua potable y
al-cantarillado de l-a Red general Municipal. Y dispone de
suministro e1éctrico con un centro de transformación
intemperie. Se acompaña factura de suministro de estos
servicios .

. La acreditación de Ia ti-tularidad de l-os terrenos está
identificada con 1a titul-aridad de 1a construcción sobre Ia
que se real-:-zarâ 1a actividad.

.La construcción exist.ent.e sobre la que se realiza 1a actividad
de fecha 05/06/L995 según documento adjunto.

Se acompaña Estudj-o de Paisaje

En relación a la Just.ificación de Directrices y pl-an de
Ordenación Territorial se indica que Ia nave construída y sus
instalaciones no están afect.adas por esLas Directrices,
ubicándose a 70 mts de1 eje de la carretera y fuera de zor\as
inundabl-es como se comprueba en Ia documentación presentada
del STTMURCIA.

es

La actívidad requiere de personal especiali-zado e1 cual es
formado exhaustivamente para la inspección técnica de
vehículos y además está sometido a controles continuos de
eval-uación de su capacidad de calidad y por ENAC que es l_a
Entidad Nacionaf de Acreditación que valida 1a inspección
técnica de vehículos. Et número de personas contratadas será
de 16 personas.

No se justifica lo establecido en el artículo 37.ay 3B.e y g. de las Directrices y

Plan de Ordenación Territorial del Suelo lndustrial de la Región de Murcia.

Justificación.

Como se ha indicado anteriormente, Ia ínstal-ación de ITV no es
una actividad industrial, no utj-liza materia prima, no se hace
ninguna transformación, ni proceso indust,rial, ni reparaciones
en automóviles y no se obtiene ningún product.o para 1a vent.a. Se
da un Servicio Público en esta zona, en una parcela que ya tiene
un servicio público como una est,ación de servicio y también no
conviene olvidar, e1 faciliLar l-a inspección a 1os vehículos
agrÍcolas del ent.orno.

EXCMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.



Se grafiará en plano catastral la ubicación precisa de las instalaciones, ya que

afecta a dos referencias catastrales.

Justificación.

Se acompaña plano catastral con
instal-aciones.
Las instal-aciones están ubicadas en
s 1016.¡\012 00008 0 0 0lsQ.

l-a ubicación de l-as

1a parcela catastral:

Según ortofotos disponibles, en la zona de accesos se ubican unos lavaderos

de la Estación de Servicio.

Justificación.

El tit.ular de ambas inst.al-aciones es ANGOSTO GARCÍA, S.L. Est.os
lavaderos se ubican en la Estación de Servicio y no int,erfieren
para el tráfico de vehículos desde 1a Ctra. RM-332 hasta la
Est.ación de ITV y viceversa.

El uso industrial no vinculado al sector agroalimentario es un uso prohibido por

el Plan General en esta clase de suelo.

Justificación.

Como ya se ha indicado en varias ocasiones, 1a actiwídad de
Estación de ITV no es una actívidad industrial, no se utj_Iiza
mat,eria prima, flo se hace ninguna transformación, y no se
obtiene ningún producto. Se trat.a de un Servicio público.

Cartagena a 17 de Julio de 2019

Fdo. Salvador Angosto García

ANGOSTO GARCíA, S.L.

Firmado por ANGOSTO
GARCIA SALVADOR -
22936054V el día
I7 / 07 / 201,9 con un
certificado emitido por

EXCMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.
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